
DECRETO EXENTO  Nº  02584/2025 /
PARRAL, 29 de Mayo de 2025

VISTO:
1. Las facultades que me confiere la Ley N° 18695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus
modificaciones posteriores y legislación Vigente.

2. La Ley 19.886 de Base sobre Contratos Administrativos de Suministro y Presentación de Servicios, su Reglamento
aprobado por Decreto número 661 de fecha 03 de junio 2024 del Ministerio de Hacienda. 

3. El Decreto Exento N° 145 de fecha 13 de Enero de 2025 mediante el cual se autorizan las Bases Administrativas,
Especificaciones Técnicas y demás antecedentes del llamado a Licitación Pública “ADQUISICION DE MATERIALES
DE CONSTRUCCIÓN PARA CASOS SOCIALES DEL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL”. 

4. El Decreto Exento N° 564 de fecha 05 de febrero de 2025, mediante el cual se adjudica la licitación Pública
“AQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA CASOS SOCIALES DEL PROGRAMA ASISTENCIA
SOCIAL” ID N° 2595-2-LE25.

5. El correo electrónico de fecha 13 de marzo de 2025 de la Unidad Técnica al Proveedor indicando el motivo y monto
de la multa aplicada. 

6. La carta de reconsideración de multa ingresada con fecha 14 de Marzo de 2025 de parte de don Mario Espinoza
Balladares, Gerente DIMACO CONSTITUCION LTDA.

7. El MemorandumN°02 de fecha 17 de marzo de 2025, mediante el cual se informa al Director para su resolución.

8. El Decreto Alcaldicio N° 2.479 de fecha 19 de diciembre de 2024 que aprueba el Presupuesto Municipal para el año
2025. 

9. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal Electoral
Regional, con fecha 09 de noviembre del 2024. 

10. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre del 2024. 

11. El Juramento prestado en Sesión de Instalación del Honorable Consejo Comunal de Parral celebrada el 06 de
diciembre del 2024. 

12. El Decreto Afecto N° 2.378 de fecha 06 de noviembre del 2024, mediante el cual, don Patricio Ojeda Alarcón,
asume el cargo de Alcalde de la comuna de Parral.

CONSIDERANDO:
1. Que, mediante Decreto Exento N°564 de fecha 05 de febrero de 2025, se adjudica la licitación Pública
“ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA CASOS SOCIALES DEL PROGRAMA ASISTENCIA
SOCIAL” ID N°2595-2LE25.

2. Que, a través del correo electrónico de fecha 13 marzo de 2025 de la Unidad Técnica el Proveedor DIMACO
CONSTITUCION LTDA., se le comunica a la empresa que según lo dispuesto en las bases Administrativas N°
002/2025 referente a los Materiales de Construcción para casos Sociales del Programa Asistencia Social,
específicamente al numeral 28 de estas que indica en forma textual “ se aplicará multa sobre el monto total adeudado
de un 2% por día hábil de atraso, sobre el monto de la orden de compra, con un tope de 10 días hábiles”. 

3. Que, el monto de la multa asciende a $ 1.315.678, lo que debe ser descontado del valor de la factura. 

4. Que, de acuerdo con lo señalado en el numeral 28.1 sobre apelación a la multa, el proveedor tiene el derecho de
presentar los respectivos descargos por escrito ante el inspector técnico, dentro de los 2 días hábiles siguiente a la
recepción de la notificación de la multa, en los cuales deberán detallar las causas que, a su juicio, habrían originado el
incumplimiento.

5. Que, la empresa DIMACO CONSTITUCION LTDA, solicita con fecha 14 de marzo del 2025, estando dentro del
plazo para apelar a la respectiva multa, carta mediante la cual indica que se comunicó con el Encargado del Programa
Asistencial, don Mario Troncoso acordando que el despacho se realizara entre los días 10 u 11 de febrero del 2025.

6. Que, no cumplir con los plazos ofertados por la empresa estuvo avalado por el propio encargado del Programa y en
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este caso Unidad Técnica de la licitación.

7. Que, el aumento de plazo dado por la unidad técnica contraviene el punto 21 de las bases de licitación
especialmente el criterio de evaluación “plazo de entrega”, por lo tanto, no es responsabilidad del proveedor las
atribuciones que le otorgó la Unidad Técnica, dando más plazo de lo ofertado. Esto es independiente a las
responsabilidades administrativas que acarrea una conducta como la indicada.

8. Que, revisados los antecedentes de la licitación el autorizar más plazo no cambiaría la calificación obtenida para
hacer adjudicado debido a que la otra empresa ofertante indicaba 5 días hábiles de entrega y el plazo real de entrega
de DIMACO CONSTITUCION LTDA. fue de 3 días hábiles.

DECRETO

ESTABLÉCESE:
 Que, se ACOGE la apelación presentada por DIMACO CONSTITUCION LIMITADA, dejándose en consecuencia SIN
EFECTO multa cursada por la Inspección Técnica de la Licitación 2595-2-LE25 por un monto de 2% por dia hábil de
atraso según correo electrónico ce fecha 13/03/2025, por un monto en pesos $1.315.678.

NOTIFÍQUESE:
 A la empresa DIMACO CONSTITUCION LTDA. la resolución contenida en el presente decreto, mediante la Inspección
Técnica de la licitación 2595-2-LE25 de la Municipalidad de Parral.

EMÍTASE:
por parte del Director de Desarrollo Comunitario un Informe detallado de las responsabilidades administrativas y
funcionarios relacionados al otorgamiento de más plazo al proveedor adjudicado, en el que se indique la propuesta de
acciones a tomar al respecto.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Decreto Exento N°564 Digital Ver
Acta de apertura y evaluacion Digital Ver
Memorandum Digital Ver
carta reconsideración Digital Ver
comunicación Digital Ver
INFORME Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Paula Figueroa/Erica Gajardo/Lorena Del Pilar Gálvez/Felipe Vásquez/Maria Vilches/Mario
Troncoso/Angie Aravena

Distribución:

ACCION SOCIAL

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/19/decreto-exento-n--564.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/19/ACTA-APERTURA-Y-EVALUACION--2595-1-LE25.doc
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/19/Memorandum.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/19/Carta-Reconsideracion-de-Multa-Municipaludad-de-Parral--2-.docx
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/19/Comunicacion_Mario_Troncoso--1-.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/19/INFORME-RESUMEN-EMPRESA-DIMACO-OK-2.pdf


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20614734&hash=9ba4c

Mario Troncoso Bravo
ACCION SOCIAL
Maria Vilches Garcia
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
Felipe Vásquez Castillo
DEPARTAMENTO DE COMPRAS PÚBLICAS
Paola Castillo Agurto
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
Alejandro Faundez Retamal
SECRETARIA MUNICIPAL
Paula Figueroa Vasquez
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